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Reglas de la Capacitación

Mantén tu micrófono 
apagado durante la 

capacitación

Exprésate de manera 
respetuosa cuando 

participes

Enviaremos la 
presentación por correo 
electrónico a todos los 

participantes

Sesión de preguntas y 
respuestas al finalizar 

algunas secciones de la 
capacitación

Levanta la mano para 
participar en la sesión 

de preguntas y 
respuestas

Escribe tu nombre 
completo en la ventana 

de zoom

Dirigido a los Titulares 
de los Órganos Internos 

de Control y sus 
Auxiliares
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1. Marco Jurídico
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Marco Jurídico

Artículo 108
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de ChiapasArtículo 109

Ley General de Responsabilidades 
AdministrativasArtículos 32 y 33

Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de ChiapasArtículos 32 y 33

Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información PúblicaArtículos 70, Fracc. XII, XXXIX, y 116

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chiapas

Artículos 85, Fracc. XII, XXXIX, y 139

Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas

Artículos 135
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Marco Jurídico

Numeral Sexagésimo Primero y
Sexagésimo Segundo, Párrafo Primero

Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas

Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y 
Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y 
expide las normas e instructivo para su llenado y presentación

Anexo Primero y Segundo

Referente a la presentación de la declaración de situación 
patrimonial y de intereses

Circular SESAECH/ST/01/2020

Referente a la recepción de declaración patrimonial y de 
intereses de los servidores públicos municipales.

Circular SESAECH/ST/002/2021

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción da a conocer que los formatos de declaración de 
situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el 
Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la 
Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los 
servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, conforme a los artículos 32 y 33 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Anexo Primero, Segundo, Tercero,
Cuarto y Quinto



8

Marco Jurídico

Artículo 108

Constitución Política 
de los Estados Unidos 

Mexicanos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-mexico 

https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-mexico
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Marco Jurídico

Artículo 109

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-chiapas 

https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-chiapas
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Marco Jurídico

Artículo 32 y 33

Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Ley General de Responsabilidades Administrativas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/lgra 

https://ln.sesaech.gob.mx/lgra
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Marco Jurídico

Artículo 32

Ley de 
Responsabilidades 

Administrativas para el 
Estado de Chiapas

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/lraech  

https://ln.sesaech.gob.mx/lraech
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Marco Jurídico

Artículo 33

Ley de 
Responsabilidades 

Administrativas para el 
Estado de Chiapas

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/lraech  

https://ln.sesaech.gob.mx/lraech
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Marco Jurídico

Artículo 135

Ley de Desarrollo 
Constitucional en 

Materia de Gobierno y 
Administración 

Municipal del Estado 
de Chiapas

Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, disponible en:
 https://ln.sesaech.gob.mx/ldcmgamech 

https://ln.sesaech.gob.mx/ldcmgamech
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Marco Jurídico

Anexo Primero y 
Segundo

Acuerdo por el que se modifican 
los Anexos Primero y Segundo del 

Acuerdo por el que el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción emite el formato de 
declaraciones: de situación 

patrimonial y de intereses; y expide 
las normas e instructivo para su 

llenado y presentación

Acuerdo disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos 

https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos


15

Marco Jurídico

Anexo Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer 
que los formatos de declaración de situación 
patrimonial y de intereses son técnicamente 

operables con el Sistema de Evolución 
Patrimonial y de Declaración de Intereses de la 
Plataforma Digital Nacional, así como el inicio 
de la obligación de los servidores públicos de 

presentar sus respectivas declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, conforme 

a los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.

Acuerdo disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdo-obligacion 

https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdo-obligacion
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Marco Jurídico

Circular No. 
SESAECH/ST/01/2020

Referente a la Recepción de las 
Declaraciones Patrimoniales y de 

Intereses de los Servidores Públicos 
Municipales

Circular SESAECH/ST/01/2020, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/circular-mecanismos 

https://ln.sesaech.gob.mx/circular-mecanismos
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Marco Jurídico

Circular No. 
SESAECH/ST/002/2021

Referente a la Presentación de las 
Declaraciones Patrimoniales y de 

Intereses de los Servidores Públicos 
Municipales

Circular SESAECH/ST/002/2021, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/circular-obligacion 

https://ln.sesaech.gob.mx/circular-obligacion
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Marco Jurídico

Órgano Interno de 
Control

Es el encargado de vigilar y verificar que las 
acciones de la Administración Pública Municipal, 

se realicen conforme a los planes y programas 
aprobados previamente por el Ayuntamiento, para 

la correcta aplicación y ejercicio de los recursos 
públicos financieros.

Además, verificará y recibirá las declaraciones de 
situación patrimonial de los servidores públicos 

municipales, en términos de la Ley respectiva y las 
entregará a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas.

Artículo 135 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, 
disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/ldcmgamech 

https://ln.sesaech.gob.mx/ldcmgamech
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Marco Jurídico

Titular del Órgano Interno de Control 
Municipal

La persona titular del Órgano Interno de Control 
Municipal será nombrada por el Ayuntamiento, a 

propuesta del Presidente Municipal, de quien 
dependerá jerárquicamente.

Deberá contar con Capacitación y Certificación de 
Competencia Laboral vigente en la materia de 
acuerdo con las funciones que desempeña en el 

cargo, expedida por una Entidad de Certificación y 
Evaluación con Cédula de Acreditación vigente 
expedida por el CONOCER con especialidad en 

Administración Pública Municipal y con domicilio en 
el Estado de Chiapas.

Artículo 136 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, 
disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/ldcmgamech 

https://ln.sesaech.gob.mx/ldcmgamech


2. Declaración de Situación 
Patrimonial
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Declaración de Situación Patrimonial

¿Quiénes deben presentarla?

TODAS las personas servidoras públicas están obligadas a 
presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses 
ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, el Centro 
Estatal de Control de Confianza Certificado del Estado de 
Chiapas y los Órganos Internos de Control de los Entes Públicos.

De conformidad con el artículo 109 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas y el artículo 32 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-chiapas 
Artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/lraech  

https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-chiapas
https://ln.sesaech.gob.mx/lraech
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Declaración de Situación Patrimonial

Tipos y Plazos
Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos:

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma 
de posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la 
conclusión de su último encargo.

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada 
año.

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la conclusión.

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de 
gobierno, únicamente se dará aviso de dicha situación y no será necesario 
presentar la declaración de conclusión.

Artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/lraech  

https://ln.sesaech.gob.mx/lraech


23

Declaración de Situación Patrimonial

Declaración de Situación 
Patrimonial Simplificada

Aquellas personas servidoras públicas que 
tengan nivel menor a jefe de departamento u 

homólogo en los entes públicos y sus homólogos 
en las entidades federativas, presentarán la 

declaración patrimonial y de intereses, 
reportando siete rubros.

Ejemplo: Velador, Jardinero, Auxiliar, Secretaria 
Ejecutiva, Analista, Técnico, entre otros.
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Declaración de Situación Patrimonial

Declaración de Situación 
Patrimonial Simplificada

Datos Generales1

Domicilio del Declarante2

Datos Curriculares del Declarante3

Datos del Empleo, Cargo o Comisión4

Experiencia Laboral5

Ingresos del Declarante6

¿Te Desempeñaste como Servidor Público
el año inmediato anterior?

7

El punto 7 aplica en la declaración patrimonial y de intereses inicial y de conclusión.
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Declaración de Situación Patrimonial

Presentarán declaración patrimonial y de 
intereses en su totalidad, aquellos Servidores 

Públicos que tengan nivel igual a Jefe de 
departamento u homólogo y hasta el nivel 

máximo en cada Ente Público y sus homólogos 
en las entidades federativas, municipios y 

alcaldías.

Ejemplo: Presidente, Regidor, Síndico, Secretario 
Municipal, Director, Coordinador, Oficial Mayor, 

Tesorero, Jefe de Departamento, entre otros.

Declaración de Situación 
Patrimonial Completa
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Declaración de Situación Patrimonial

Declaración de Situación 
Patrimonial Completa

Datos Generales1

Domicilio del Declarante2

Datos Curriculares del Declarante3

Datos del Empleo, Cargo o Comisión4

Experiencia Laboral5

Datos de la Pareja6

Datos del Dependiente Económico7

Ingresos Netos del Declarante, Pareja y/o
Dependientes Económicos

8

¿Te Desempeñaste como Servidor Público
el año inmediato anterior?

9

Bienes Imuebles10
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Declaración de Situación Patrimonial

Declaración de Situación 
Patrimonial Completa

Vehículos11

Bienes Muebles12

Ingresos, Cuentas Bancarias y otro Tipo de 
Valores/Activos

13

Adeudos/Pasivos14

Préstamo o Comodato por Terceros15
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Declaración de Situación Patrimonial

¿Qué debe manifestarse en las declaraciones?

La información concerniente a la declaración patrimonial y 
de intereses previstas en los artículos 33 y 46 de la Ley, se 

reportará sobre las modificaciones que haya sufrido el 
patrimonio del servidor público, durante el periodo 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 
inmediato anterior.

Las declaraciones de inicio y conclusión deberán reportarse 
con la situación a la fecha del alta o baja del empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, según corresponda.

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/lraech  

https://ln.sesaech.gob.mx/lraech


3. Declaración de Intereses
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Declaración de Intereses

Declaración de
Intereses

Participación en Empresas, Sociedades o 
Asociaciones (hasta los dos últimos años)

1

¿Participa en alguna de estas Instituciones?
(hasta los dos últimos años)

2

Apoyos o Beneficios Públicos 
(hasta los dos últimos años)

3

Representación
(hasta los dos últimos años)

4

Clientes Principales
(hasta los dos últimos años)

5

Beneficios Privados
(hasta los dos últimos años)

6

Fideicomisos
(hasta los dos últimos años)

7
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Declaración de Intereses

Definición

Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño 
imparcial y objetivo de las funciones de los servidores públicos en 
razón de intereses personales, familiares o de negocios (Artículo 3, 
fracción V de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Chiapas). 

Objetivo
Informar y determinar el conjunto de intereses de un servidor 

público a fin de delimitar cuando entra en conflicto con su 
función. 
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Declaración de Intereses

Momentos para su Presentación

1. En los plazos a que se refiere el artículo 33 de la Ley y de la 
misma manera le serán aplicables los procedimientos 
establecidos en dicho artículo para el incumplimiento de tales 
plazos. 

2. En cualquier momento en que el servidor público, en el 
ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar 
un posible conflicto de intereses, para lo cual estará habilitada 
una casilla para llevar a cabo la mencionada actualización a 
través del sistema.

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/lraech  

https://ln.sesaech.gob.mx/lraech


4. Declaración Fiscal
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Declaración Fiscal

Acuse de Declaración 
Fiscal



5. Criterios para la 
Presentación
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Criterios para la Presentación

I. No se presentará declaración inicial:

a) Cuando el servidor público en el mismo Ente Público sea objeto de un cambio de 
puesto, de nivel, de funciones, de adscripción, tipo de designación o nombramiento.

b) Cuando el servidor público reingrese o sea contratado y no hayan transcurrido más 
de sesenta días naturales.

c) Cuando el servidor público tenga un cambio de Ente Público dentro del mismo 
orden de gobierno, y no transcurran más de sesenta días naturales entre la 
conclusión e inicio del empleo, cargo o comisión, debiendo cumplir con el aviso 
correspondiente.

d) Cuando el servidor público reingrese al empleo, cargo o comisión con motivo del 
otorgamiento de una licencia con o sin goce de sueldo, derive de una suspensión en 
sueldo y/o funciones, o sea resultado de una restitución de derechos como servidor 
público mediante resolución ejecutoriada firme, expedida por autoridad competente 
en el ejercicio de sus funciones.

Acuerdo disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos 

https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos
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Criterios para la Presentación

II. No se presentará declaración de modificación:

a) Cuando durante los primeros cinco meses del año los Servidores Públicos tomen 
posesión del empleo, cargo o comisión y presenten su declaración patrimonial de 
inicio en el mismo período.

b) Cuando el servidor público concluya su empleo, cargo o comisión en el mes de mayo 
y hubiere presentado su declaración de conclusión en el mismo mes.

Acuerdo disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos 

https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos
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Criterios para la Presentación

III. No se presentará declaración de conclusión:

a) Cuando el servidor público en el mismo Ente Público sea objeto de un cambio de 
puesto, de nivel, de funciones, de adscripción, tipo de designación o nombramiento.

b) Cuando el servidor público, concluya e inicie en Entes Públicos, dentro del mismo 
orden de gobierno y no hayan transcurrido más de sesenta días naturales.

c) Cuando al servidor público le haya sido otorgada una licencia con o sin goce de 
sueldo, siempre y cuando no haya sido dado de baja de manera definitiva del Ente 
Público o derive de una suspensión en sueldo y/o funciones.

Acuerdo disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos 

https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos


6. Documentación Requerida
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Acuerdo disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos 

Documentación Requerida

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) emitida por la Secretaría de 
Gobernación.

b) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT).

c) Acta de matrimonio.
d) Comprobante de domicilio.
e) Currículo vite.
f) Recibo de nómina y/o declaración fiscal.
g) Escrituras públicas y/o contratos de bienes inmuebles.
h) Factura de vehículos y bienes muebles.
i) Contratos y estados de cuenta bancarios.
j) Contratos y estados de cuenta de gravámenes y adeudos.
k) Comprobante de percepción de sueldo o de otro tipo de ingreso.
l) Actas constitutivas de sociedades y asociaciones.
m) Cualquier otro documento necesario para las Declaraciones.

https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos


7. ¿Qué pasa si no se presenta 
una declaración?
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¿Qué pasa si no se presenta una declaración?

Toda persona servidora pública que sin causa 
justificada, omita presentar la declaración de situación 
patrimonial y de intereses o las haga fuera del plazo 
establecido para tal fin, será sujeta a un 
procedimiento administrativo de responsabilidades, 
y en caso de ser considerada responsable, se hará 
acreedora a una sanción administrativa de 
separación del cargo o inhabilitación de hasta un 
año para desempeñar empleo, cargos o comisión en el 
servicio público.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Chiapas.

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/lraech  

https://ln.sesaech.gob.mx/lraech
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¿Qué pasa si no se presenta una declaración?

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/lraech  

Artículo 33

https://ln.sesaech.gob.mx/lraech
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¿Qué pasa si no se presenta una declaración?

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, disponible en: https://www.anticorrupcionybg.gob.mx/boletinInf?B=NDMy 

https://www.anticorrupcionybg.gob.mx/boletinInf?B=NDMy


8. Ciclo de las Declaraciones 
Patrimoniales
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Inicio Simplificada 2021

▪ Declaración de Conclusión Simplificada 2021

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2020

Fecha de Conclusión:
30 de septiembre de 2021

Puesto Inicial:
Auxiliar Administrativo

Puesto Final:
Auxiliar Administrativo

Caso 1
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Modificación Completa 2021

▪ Declaración de Conclusión Completa 2021

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2020

Fecha de Conclusión:
30 de septiembre de 2021

Puesto Inicial:
Director

Puesto Final:
Director

Caso 2
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Inicio Simplificada 2021

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2022

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2023

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2024

▪ Declaración de Conclusión Simplificada 2024

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2020

Fecha de Conclusión:
30 de septiembre de 2024

Puesto Inicial:
Auxiliar Administrativo

Puesto Final:
Auxiliar Administrativo

Caso 3
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Modificación Completa 2021

▪ Declaración de Modificación Completa 2022

▪ Declaración de Modificación Completa 2023

▪ Declaración de Modificación Completa 2024

▪ Declaración de Conclusión Completa 2024

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2020

Fecha de Conclusión:
30 de septiembre de 2024

Puesto Inicial:
Director

Puesto Final:
Director

Caso 4
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Inicio Simplificada 2022

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2023

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2024

▪ Declaración de Conclusión Simplificada 2024

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2022

Fecha de Conclusión:
30 de septiembre de 2024

Puesto Inicial:
Auxiliar Administrativo

Puesto Final:
Auxiliar Administrativo

Caso 5
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Inicio Completa 2022

▪ Declaración de Modificación Completa 2023

▪ Declaración de Modificación Completa 2024

▪ Declaración de Conclusión Completa 2024

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2022

Fecha de Conclusión:
30 de septiembre de 2024

Puesto Inicial:
Director

Puesto Final:
Director

Caso 6
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Inicio Simplificada 2022

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2023

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2024

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2025

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2022

Fecha de Conclusión:
- - - - -

Puesto Inicial:
Auxiliar Administrativo

Puesto Actual:
Auxiliar Administrativo

Caso 7
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Inicio Completa 2022

▪ Declaración de Modificación Completa 2023

▪ Declaración de Modificación Completa 2024

▪ Declaración de Modificación Completa 2025

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2022

Fecha de Conclusión:
- - - - -

Puesto Inicial:
Director

Puesto Actual:
Director

Caso 8
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Inicio Simplificada 2022

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2023

▪ Declaración de Modificación Completa 2024

▪ Declaración de Conclusión Completa 2024

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2022

Fecha de Conclusión:
30 de septiembre de 2024

Puesto Inicial:
Auxiliar Administrativo

Puesto Final:
Director

Caso 9

Fecha de Cambio de Puesto:
01 de enero de 2024
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Ciclo de las Declaraciones Patrimoniales

▪ Declaración de Inicio Completa 2022

▪ Declaración de Modificación Completa 2023

▪ Declaración de Modificación Simplificada 2024

▪ Declaración de Conclusión Simplificada 2024

Fecha de Inicio:
01 de enero de 2022

Fecha de Conclusión:
30 de septiembre de 2024

Puesto Inicial:
Director

Puesto Final:
Analista

Caso 10

Fecha de Cambio de Puesto:
01 de enero de 2024



9. DeclaraFácil PI Portable y 
Declaramun PI
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¿Qué es el Sistema DeclaraFácil PI Portable?

Es una aplicación que permite la 

elaboración e integración de las 

declaraciones de situación patrimonial y 

de intereses, de las personas servidoras 

públicas de los sujetos obligados, que 

cumple con los formatos aprobados por el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, capaz de ejecutarse en un 

equipo de cómputo, con requerimientos 

técnicos mínimos, que cuente con un 

navegador web y que no necesita una 

conexión a Internet.

¿Qué es el Sistema DeclaraFácil PI Portable? disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/declarafacil-pi-portable 

https://ln.sesaech.gob.mx/declarafacil-pi-portable
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Objetivo

Permitir a las personas servidoras públicas 
de los sujetos obligados la elaboración de la 

declaración de situación patrimonial y de 
intereses, para simplificar y agilizar su 

presentación ante el órgano de interno de 
control, mediante una herramienta 

tecnológica de fácil uso, segura, amigable e 
intuitiva, con requerimientos técnicos 

mínimos, para dar cumplimiento con la 
rendición de cuentas y las responsabilidades 

administrativas, a través de la mejora 
regulatoria y la innovación pública.

¿Qué es el Sistema DeclaraFácil PI Portable? disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/declarafacil-pi-portable 

https://ln.sesaech.gob.mx/declarafacil-pi-portable
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Estrategias

Obtener los 

Datos de las 

Declaraciones 

Patrimoniales y 

de Intereses

Implementar 

una aplicación 

para la Captura 

de las 

Declaraciones Compatible con 

los Formatos 

aprobados por 

el Comité 

Coordinador de 

la SESNA

Diseño Basado 

en las 

Especificaciones 

y Estándares de 

la PDN

Aplicación de 

Fácil Uso, 

Intuitiva y 

Amigable

Descentralizar 

la Captura de 

las 

Declaraciones 

Patrimoniales y 

de Intereses

Cumplir con el 

marco jurídico 

vigente en 

responsabilidad 

administrativa y 

rendición de 

cuentas

Interoperabilidad 

con Declaramun 

PI, DeclaraFácil PI 

Portable VP y 

DeclaraFácil PI 

Firma Impulsar la 

Innovación 

Pública y 

Tecnológica 

Gubernamental

Estrategias del Sistema DeclaraFácil PI Portable, disponible en: https://sesaech.gob.mx/sistema-declarafacil-pi-portable/estrategias 

https://sesaech.gob.mx/sistema-declarafacil-pi-portable/estrategias
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Esquema de Operación

PASO 01

PASO 02 PASO 03 PASO 04 PASO 05

PASO 06

Generación de archivos 
.DEC y .PDF de la 

Declaración Patrimonial y 
de Intereses

Impresión, Firma y 
Digitalización de la 

Declaración Patrimonial y 
de Intereses

Ejecutar DeclaraFácil PI 
Portable y Seleccionar la 
Declaración Patrimonial y 

de Intereses de Inicio, 
Modificación o Conclusión

Requisitar cada uno de los 
apartados que conforman 
la Declaración Patrimonial 
y de Intereses Simplificada 

o Completa

Entrega de la 
Declaración Patrimonial y 

de Intereses impresa y 
archivos .DEC y .PDF al 

Contralor Interno

Entrega del Sistema 
DeclaraFácil PI Portable a 
las Personas Servidoras 

Públicas

01 04 05

02 03 06

Esquema de Operación del Sistema DeclaraFácil PI Portable, disponible en: https://sesaech.gob.mx/sistema-declarafacil-pi-portable/esquema-de-operacion 

https://sesaech.gob.mx/sistema-declarafacil-pi-portable/esquema-de-operacion
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¿Cómo obtener el Sistema DeclaraFácil PI Portable?

Descargas del Sistema DeclaraFácil PI Portable, disponible en: https://sesaech.gob.mx/sistema-declarafacil-pi-portable/descargas 

a. Solicitarlo con la Dirección 
de Sistemas Electrónicos y 
Plataforma Digital.

b. Descargarlo del Sitio de 
Internet Institucional de la 
SESAECH.

https://sesaech.gob.mx/sistema-declarafacil-pi-portable/descargas
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¿Qué es el Sistema Declaramun PI?

Es una aplicación web que permite

a los titulares de los órganos internos

de control de los sujetos obligados la

recepción, validación y envío de las

declaraciones de situación patrimonial

y de intereses a la Secretaría Ejecutiva

del Sistema Anticorrupción del Estado

de Chiapas, así como la generación de

sus versiones públicas para dar 

cumplimiento con la rendición de cuentas 

y las obligaciones en materia de 

transparencia, a través de la mejora 

regulatoria y la innovación pública.

¿Qué es el Sistema Declaramun PI?, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/declaramun-pi 

https://ln.sesaech.gob.mx/declaramun-pi
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Objetivo

Permitir a los titulares de los órganos internos 
de control (OIC) de los sujetos obligados la 

recepción, validación y envío de las 
declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses y la generación de las versiones 

públicas de las mismas, para dar cumplimiento 
a la normatividad vigente en materia de 
transparencia, acceso a la información, 

protección de datos personales, combate a la 
corrupción, responsabilidades administrativas 

y gestión municipal.

¿Qué es el Sistema Declaramun PI?, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/declaramun-pi 

https://ln.sesaech.gob.mx/declaramun-pi
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Estrategias

Generación y 

Publicación de 

las Versiones 

Públicas de las 

Declaraciones

Implementar 

una aplicación 

para la 

Recepción, 

Validación y 

Envío de las 

Declaraciones

Compatible con 

los Formatos 

aprobados por 

el Comité 

Coordinador de 

la SESNA

Diseño Basado 

en las 

Especificaciones 

y Estándares 

Normativos

Aplicación de 

Fácil Uso, 

Intuitiva y 

Amigable

Integrar el Acta 

del Comité de 

Transparencia 

que aprueba las 

versiones 

públicas

Obtener los 

Datos de las 

Declaraciones 

Patrimoniales y 

de Intereses

Interoperabilidad 

con el Sistema 

DeclaraFácil PI 

Portable y 

DeclaraFácil PI 

Firma

Interconexión 

con el Sistema 

Electrónico 

Estatal y la 

Plataforma 

Digital Nacional

Permitir la 

Rendición de 

Cuentas y 

Cumplir con las 

Obligaciones de 

Transparencia

Estrategias del Sistema Declaramun PI, disponible en: https://sesaech.gob.mx/sistema-declaramun-pi/estrategias 

https://sesaech.gob.mx/sistema-declaramun-pi/estrategias
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Esquema de Operación

PASO 01

PASO 02 PASO 03 PASO 04 PASO 05

PASO 06

El Sistema Declaramun PI 
genera el acuse de recibo de 

las declaraciones patrimoniales 
y de intereses enviadas, 

firmado electrónicamente.

El OIC crea y carga en el sistema el 
Acta del Comité de Transparencia 
firmada, en la que se aprueba la 

generación de las versiones 
públicas de las declaraciones

El Órgano Interno de Control 
ingresa al Sistema Declaramun PI 

revisa y valida o rechaza las 
declaraciones patrimoniales y de 

intereses.

El Órgano Interno de Control 
envía las declaraciones validadas 

a la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas.

El OIC genera las versiones 
públicas de las declaraciones, 
así como el archivo de Excel 

que se carga en la Plataforma 
Nacional de Transparencia.

La persona servidora pública 
envía su declaración patrimonial y 

de intereses al OIC, firmada 
autógrafamente o de manera 

electrónica

01 04 05

02 03 06

Esquema de Operación del Sistema Declaramun PI, disponible en: https://sesaech.gob.mx/sistema-declaramun-pi/esquema-de-operacion 

https://sesaech.gob.mx/sistema-declaramun-pi/esquema-de-operacion


10. Versiones Públicas de las 
Declaraciones



67

Marco Jurídico

Artículo 6, Apartado A
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de ChiapasArtículo 62, Párrafo Tercero

Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información PúblicaArtículos 70, Fracc. XII y XXXIX

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de ChiapasArtículos 85, Fracc. XII y XXXIX

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Numeral Sexagésimo Primero y
Sexagésimo Segundo, Párrafo Primero

Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del 
Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial 
y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y 
presentación.

Anexo Primero y Segundo
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Marco Jurídico

Artículo 6, 
Apartado A

Constitución Política 
de los Estados Unidos 

Mexicanos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-mexico 

https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-mexico
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Marco Jurídico

Artículo 62, 
Párrafo Tercero

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-chiapas 

https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-chiapas
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Marco Jurídico

Artículos 70, Fracc. 
XII y XXXIX

Ley General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/LGTAIP 

https://ln.sesaech.gob.mx/LGTAIP
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Marco Jurídico

Artículos 85, Fracc. 
XII y XXXIX

Ley de Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública 
del Estado de Chiapas

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/ltaipech 

https://ln.sesaech.gob.mx/ltaipech
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Marco Jurídico

Numeral Sexagésimo 
Primero y

Sexagésimo Segundo, 
Párrafo Primero

Lineamientos generales 
en materia de clasificación 

y desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 

versiones públicas

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/xHL8As 

https://ln.sesaech.gob.mx/xHL8As
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Marco Jurídico

Anexo Primero y 
Segundo

Acuerdo por el que se 
modifican los Anexos Primero y 
Segundo del Acuerdo por el que 

el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional 

Anticorrupción emite el formato 
de declaraciones: de situación 
patrimonial y de intereses; y 

expide las normas e instructivo 
para su llenado y presentación

Acuerdo disponible en: https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos 

https://ln.sesaech.gob.mx/acuerdos-formatos


11. Recomendaciones Finales 
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Recomendaciones Finales

▪ Si requiere alguna asesoría, información o aclaración referente a las Declaraciones 
Patrimoniales y de Intereses, deberá contactar con la Dirección de Sistemas 
Electrónicos y Plataforma Digital a través de los medios establecidos.

▪ Es responsabilidad de toda persona servidora pública elaborar y presentar su 
declaración patrimonial y de intereses, no del personal del Órgano Interno de Control.

▪ Toda persona servidora pública que no presente su declaración patrimonial y de 
intereses en los plazos establecidos, puede ser sujeta a las sanciones que establece el 
marco jurídico vigente.

▪ Toda persona servidora pública que declare con falsedad, puede ser sujeta a las 
sanciones que establece el marco jurídico vigente.

▪ Toda persona servidora pública que resulte sancionada e inhabilitada, no podrá 
desempeñar ningún puesto, cargo o comisión en el servicio público federal, estatal o 
municipal en todo el país.

▪ Asegurarse que cuenta con la versión más reciente del Sistema DeclaraFácil PI 
Portable.
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Recomendaciones Finales

▪ Atender de manera oportuna las solicitudes de información y avisos emitidos por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas.

▪ Es responsabilidad del Titular del Órgano Interno de Control, asesorar a todas las 
personas servidoras públicas del ayuntamiento en temas referentes a las 
declaraciones patrimoniales y de intereses.

▪ Es responsabilidad del Titular del Órgano Interno de Control, recibir las declaraciones 
patrimoniales y de intereses de todas las personas servidoras públicas.

▪ Es responsabilidad del Titular del Órgano Interno de Control, revisar y validar la 
información de las declaraciones patrimoniales y de intereses.

▪ Es responsabilidad del Titular del Órgano Interno de Control, revisar y validar que la 
declaración de situación patrimonial y de intereses se encuentre debidamente 
firmada en cada una de las hojas que la integran.

▪ Es responsabilidad del Titular del Órgano Interno de Control, enviar todas las 
declaraciones patrimoniales y de intereses a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Chiapas para evitar posibles sanciones por 
incumplimiento del marco jurídico establecido.
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Recomendaciones Finales

▪ Toda documentación de carácter oficial como solicitudes de información, de 
cancelaciones de declaraciones patrimoniales y de intereses, cambios de datos del 
Titular del Órgano Interno de Control, entre otros, deberá ser enviada a la Oficialía de 
Partes de esta Secretaría Ejecutiva, al correo electrónico: 
oficialiadepartes@sesaech.gob.mx, para que sea atendida de manera oportuna.

▪ En caso de que se separe del puesto o cargo, deberá dar aviso inmediatamente a esta 
Secretaría Ejecutiva, para que las credenciales de acceso (usuario y contraseña) 
proporcionadas sean canceladas, con la finalidad de evitar accesos no deseados o el 
mal uso de ellas.

mailto:oficialiadepartes@sesaech.Gob.mx


Dirección de Sistemas 
Electrónicos y Plataforma 

Digital

Gracias
961 691 2373, Opción 3, Extensión 69202

seypd@sesaech.gob.mx

https://sesaech.gob.mx 

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas

http://www.sesaech.gob.mx/
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